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 ANUNCIO de 24 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de la resolución de expediente de 
reintegro de la subvención concedida por acción formativa 
de formación para el empleo del expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar la resolu-
ción de expediente de reintegro de la subvención concedida en 
virtud del expediente 11/2005/J/191 R1 para la ejecución de 
acciones formativas, dado que las notificaciones personales 
realizadas en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6,
2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Resolución de reintegro de subvención expe-
diente 11/2005/J/191 R1.
Beneficiario: Ispe Campo de Gibraltar, S.L.
Último domicilio: C/ Aurora, 39, 11300, La Línea de la Con-
cepción (Cádiz).

Cádiz, 24 de marzo de 2011.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de la resolución de expediente de 
reintegro de la subvención concedida por acción formativa 
de formación para el empleo del expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar la resolu-
ción de expediente de reintegro de la subvención concedida en 
virtud del expediente 11/2006/J/189 R2 para la ejecución de 
acciones formativas, dado que las notificaciones personales 
realizadas en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6,
2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Resolución de reintegro de subvención expe-
diente 11/2006/J/189 R2.
Beneficiario: Ispe Campo de Gibraltar, S.L
Último domicilio: C/ Aurora, 39, 11300, La Línea de la Con-
cepción (Cádiz).

Cádiz, 24 de marzo de 2011.- El Director, Juan Bouza
Mera. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de la resolución de expediente de 
reintegro de la subvención concedida por acción formativa 
de formación para el empleo del expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

 ANUNCIO de 2 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo), sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.

Expediente: MA/NPE/00057/2009 (fecha solicitud: 30.1.2009).
Entidad: Red Diamond, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Expediente: MA/NPE/00095/2010 (fecha solicitud: 15.7.2010).
Entidad: Concepción de Arcos Álcala.
Acto Notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Málaga, 2 de marzo de 2011.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 2 de marzo de 2011, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expedien-
tes que a continuación se relacionan, dado que la notificación 
personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la soli-
citud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infruc-
tuosa. El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en: Avda Juan XXIII, núm. 82, 2.

Expediente: MA/TPE/00903/2010 (Fecha solicitud: 30.7.2010).
Entidad: Cuevas Martín María Isabel.

Común, se procede mediante este acto a notificar la resolu-
ción de expediente de reintegro de la subvención concedida en 
virtud del expediente 11/2006/J/027 C1 para la ejecución de 
acciones formativas, dado que las notificaciones personales 
realizadas en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6,
2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Resolución de reintegro de subvención expe-
diente 11/2006/J/027 C1.
Beneficiario: Inoxidables Cádiz, S.L.
Último domicilio: C/ De la Unión, 33 (Polígono Industrial Pela-
gatos), 11130, Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Cádiz, 24 de marzo de 2011.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 


